Proyecto de ley N° ___ de 2012. 

“Por medio de la cual, se modifican algunos artículos de la Ley 769 de 2002, modificada por la ley 1383 de 2010,  se crea la licencia de conducción por puntos y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Articulo 1º. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto, implementar la licencia de conducción por puntos en el Código Nacional de Tránsito Terrestre.  

Articulo 2º.  El artículo 17 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo  4 de la  ley 1383 de 2010 quedara así:
Articulo 17. Características. La licencia de conducción estará ajustada a las siguientes características: 

1. La licencia de conducción será otorgada por primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este código, por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción.  

2. Quien sea titular de una licencia de conducción cualquiera que sea su categoría,  será asignado con un puntaje de doce (12) puntos, los cuales serán perdidos o recuperados de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley.
3. Las nuevas licencias de conducción contendrán, como mínimo, los siguientes datos: Nombre completo del conductor, número del documento de identificación, huella, tipo de sangre, fecha de nacimiento, categoría de licencia, restricciones, número de puntos, fecha de expedición y organismo que la expidió. Este formato de la licencia de conducción será único nacional y el Ministerio de Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control correspondiente. 

4. Dentro de las características técnicas que contendrán las licencias de conducción se incluirán, entre otros, un código de barra bidimensional u otro dispositivo electrónico, magnético u óptico con los datos del registro que permita la lectura y actualización de estos. Las nuevas licencias de conducción deberán permitir al organismo de tránsito confrontar la identidad del respectivo titular y visualizar el saldo de puntos, de conformidad con las normas de ley vigentes sobre la materia, sin costo alguno. 

Parágrafo 1. Quien actualmente sea titular de una licencia de conducción, que no cumpla con las condiciones técnicas establecidas en el presente Artículo y en la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de Transporte, deberá sustituirla en un término de cuarenta y ocho (48) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley, de conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 1005 de 2006. Para tal efecto, deberá presentar paz y salvo por infracciones de tránsito. Por razones de seguridad vial, las personas que tengan licencias con más de 5 años de expedición, deberán realizarse los respectivos exámenes médicos.

Parágrafo 2. Para garantizar la gratuidad del cambio de licencias se autoriza a los organismos de tránsito descontar, por una sola vez, una suma igual a 1 salario mínimo, legal diario vigente (smdv), por cada licencia expedida, de los recursos que obligatoriamente debe transferir al Ministerio de Transporte por concepto de especies venales.
Articulo 3º.  El artículo 26 de la ley 769 de 2002, mmodificado por el artículo 7 de la  ley 1383 de 2010 quedara así:
Artículo 26. Causales de suspensión o cancelación. La licencia de conducción se suspenderá:

1. Por disposición de las autoridades de tránsito, basada en imposibilidad transitoria física o mental para conducir, soportado en un certificado médico.

2. Por decisión judicial.

3. Por encontrarse en flagrante estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad competente.

4. Por reincidir en la violación  de la misma norma de tránsito en un período no superior a un año. En este caso la suspensión  de la licencia será por seis meses.

5. Por prestar el servicio público de transporte con vehículos particulares, salvo cuando el orden público lo justifique, previa decisión  en tal sentido de la autoridad respectiva.
6. Cuando el titular de la licencia de conducción, alcance los cero puntos por primera vez. En este caso la suspensión será de la licencia será de tres meses.   

7. Cuando el titular de la licencia de conducción, alcance los cero puntos por segunda vez. En este caso la suspensión será de la licencia será de un año.   

Para la aplicación de lo establecido en el numeral quinto y sexto, se deben tener en cuenta los últimos cuatro años previos a partir de la fecha en que se cometió la multa. 

La licencia de conducción  se cancelará:

1. Por disposición  de las autoridades de tránsito basada en la imposibilidad permanente física o mental para conducir, soportado en un certificado médico.

2. Por decisión  judicial.

3. Por muerte del titular.

4. Reincidencia al encontrarse conduciendo en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado por autoridad competente.

5. Por reincidencia en la prestación  del servicio público de transporte con vehículos particulares sin justa causa
6. Cuando el titular de la licencia de conducción, alcance los cero puntos por tercera vez. 

Parágrafo  1. La suspensión  o cancelación  de la licencia de conducción implica la entrega obligatoria del documento a la autoridad de tránsito competente para imponer la sanción  por el período de la suspensión  o a partir de la cancelación  de ella.

La suspensión  de la licencia de conducción  operará, sin perjuicio de la interposición  de recursos en la actuación.

Parágrafo 2. El titular de la licencia de conducción, podrá recuperar de manera voluntaria tres puntos, si presenta certificado de asistencia y aprobación de un Curso Especial de Inteligencia Vial, que deberá ser implementado por el Ministerio de Transporte en todo el territorio nacional. Curso el cual solo podrá realizarse una vez por año.  
Articulo 4º.  El artículo  93 de la ley 769 de 2002 modificado por el artículo  17, de la  ley 1383 de 2010 quedara así:
Artículo 93. Control de infracciones de conductores. Los organismos de tránsito deberán reportar diariamente al Sistema Integrado de Multas y Sanciones por infracciones de tránsito,  las infracciones impuestas y la pérdida de puntos, para que este a su vez, conforme y mantenga disponible el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT.

La pérdida de puntos de los titulares de la licencia de transito, será de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 131 del presente Código. 

Parágrafo 1. La Superintendencia de Puertos y Transporte sancionará con multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv) a las empresas de transporte público terrestre automotor, que tengan en ejercicio a conductores con licencia de conducción suspendida o cancelada.
Parágrafo 2. Las empresas de transporte público terrestre automotor deberán establecer programas de control y seguimiento de las infracciones de tránsito de los conductores a su servicio. Dicho programa deberá enviarse mensualmente por las empresas de transporte público terrestre automotor a la Superintendencia de Puertos y Transporte. Las empresas que no cumplan con lo antes indicado serán sancionadas por dicha entidad con una multa equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv).
Articulo 5º.  Adiciónese un nuevo numeral al inciso primero del artículo 122 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 20 de la  ley 1383 de 2010 así:
Artículo 122. Tipos de sanciones. Las sanciones por infracciones del presente Código son:
1. Amonestación.

2. Multa.

3. Retención preventiva de la licencia de conducción.

4. Suspensión de la licencia de conducción.

5. Suspensión o cancelación del permiso o registro.

6. Inmovilización del vehículo.

7. Retención preventiva del vehículo.

8. Cancelación definitiva de la licencia de conducción.

9. Pérdida de puntos.
Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción menos la pérdida de puntos, independientemente de las sanciones ambientales a que haya lugar por violación de cualquiera de las regulaciones, prohibiciones y restricciones sobre emisiones contaminantes y generación de ruido por fuentes móviles. 

Parágrafo 1. Si transcurridos dos años el titular de la licencia de conducción no ha perdidos puntos. Recuperara la totalidad de los puntos que hubiese perdido anterior de esos dos años.   

PARÁGRAFO 2o. Ante la Comisión de Infracciones Ambientales se impondrán, por las autoridades de tránsito respectivas, las siguientes sanciones: 

1. Multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios (smldv). 

2. Suspensión de la licencia de conducción hasta por seis (6) meses, por la segunda vez, además de una multa igual a la prevista en el numeral 1, si el conductor fuere el propietario del vehículo. 

3. Revocatoria o caducidad de la licencia de conducción por la tercera vez, además de una multa igual a la prevista en el numeral 1, si el conductor fuere propietario del vehículo. 

4. Inmovilización del vehículo, la cual procederá sin perjuicio de la imposición de las otras sanciones. 

5. Perdida de cuatro (4) puntos

En los casos de infracción a las prohibiciones sobre dispositivos o accesorios generadores del ruido, sobre sirenas y alarmas, lo mismo que sobre el uso del silenciador se procederá a la inmediata inmovilización del vehículo, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan. 

Cuando quiera que se infrinjan las prohibiciones, restricciones o regulaciones sobre emisiones contaminantes por vehículos automotores, se seguirá el siguiente procedimiento: 

El agente de vigilancia del tráfico que detecte o advierta una infracción a las normas de emisión de contaminantes o de generación de ruido por vehículos automotores, entregará al presunto infractor una boleta de citación para que el vehículo sea presentado en un centro de diagnóstico para una inspección técnica en un término que no podrá exceder de quince (15) días. En la citación se indicará la modalidad de la presunta infracción que la ocasiona. Esto sin perjuicio de la vigencia del certificado de la obligatoria revisión técnico-mecánica y de gases. 

Realizada la inspección técnica y determinada así la naturaleza de la infracción, el centro de diagnóstico donde aquella se hubiere practicado, entregará al presunto infractor copia del resultado del examen practicado al vehículo y remitirá el original a la autoridad de tránsito competente, para que, previa audiencia del interesado, se imponga la sanción que en cada caso proceda. 

En caso de que el infractor citado no presentare el vehículo para la práctica de la visita de inspección en la fecha y hora señaladas, salvo causal comprobada de fuerza mayor o caso fortuito, las multas a que hubiere lugar se aumentarán hasta en el doble y el vehículo podrá ser inmovilizado por la autoridad de tránsito respectiva, hasta tanto el infractor garantice mediante caución la reparación del vehículo. 

Practicada la inspección técnica, el infractor dispondrá de un término de quince (15) días para reparar el vehículo y corregir la falla que haya sido detectada en el centro de diagnóstico y deberá presentarlo, antes del vencimiento de este nuevo término, para la práctica de una nueva inspección con el fin de determinar que los defectos del vehículo, causantes de la infracción a las normas ambientales, han sido corregidos. Vencido el plazo y practicada la nueva revisión, si el vehículo no cumple las normas o es sorprendido en circulación en la vía pública, será inmovilizado. 

Cuando la autoridad de tránsito detecte una ostensible y grave violación de las normas ambientales podrá ordenar al infractor la inmediata revisión técnica del vehículo en un centro de diagnóstico autorizado para la práctica de la inspección técnica. 

Si practicada la inspección técnica se establece que el vehículo cumple las normas ambientales, no habrá lugar a la aplicación de multas. 

Quedan exentos de inspección técnica los vehículos impulsados con motor de gasolina, durante los tres (3) primeros meses de vigencia del certificado de movilización, a menos que incurran en flagrante y ostensible violación de las normas ambientales. 

No habrá lugar a inspección técnica en casos de infracción a las normas ambientales por emisión de polvo, partículas, o humos provenientes de la carga descubierta de vehículos automotores. 

En tal caso, el agente de tránsito ordenará la detención del vehículo y entregará al infractor un comparendo o boleta de citación para que comparezca ante la autoridad de tránsito competente, a una audiencia en la que se decidirá sobre la imposición de la sanción que proceda. 

Los agentes de tránsito podrán inmovilizar hasta por veinticuatro (24) horas, debiendo informar de ello a la autoridad de tránsito competente, los vehículos que ocasionen emisiones fugitivas provenientes de la carga descubierta, hasta tanto se tomen por el infractor las medidas apropiadas para impedir dichas emisiones, sin perjuicio de la aplicación de las demás sanciones que correspondan. 

PARÁGRAFO 2o. Para efectos del presente código, y salvo disposición contraria, la multa debe entenderse establecida en salarios mínimos diarios legales vigentes 

Articulo 6º. El artículo 123 de la Ley 769 de 2002, quedará así:
ARTÍCULO 123. AMONESTACIÓN. Las autoridades de tránsito podrán amonestar a los infractores. La amonestación consiste en la asistencia a cursos obligatorios de educación vial. El infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos y la pérdida de seis (6) puntos.

Articulo 7º. El artículo 131 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 de ley 1383 de 2010, quedará así:

Artículo 131. Multas y pérdida de puntos Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con  la imposición de multas y la pérdida de puntos, de acuerdo con el tipo de infracción así: 

A. Será sancionado con multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo no automotor o de tracción animal que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

A.1. No transitar por la derecha de la vía. 

A.2. Agarrarse de otro vehículo en circulación. 

A.3. Transportar personas o cosas que disminuyan su visibilidad e incomoden la conducción. 

A.4. Transitar por andenes y demás lugares destinados al tránsito de peatones. 

A.5. No respetar las señales de tránsito. 

A.6. Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos. 

A.7. Transitar sin dispositivos que permitan la parada inmediata o con ellos, pero en estado defectuoso. 

A.8. Transitar por zonas prohibidas. 

A.9. Adelantar entre dos (2) vehículos automotores que estén en sus respectivos carriles. 

A.10. Conducir por la vía férrea o por zonas de protección y seguridad. 

A.11. Transitar por zonas restringidas o por vías de alta velocidad como autopistas y arterias, en este caso el vehículo no automotor será inmovilizado. 

A.12. Prestar servicio público con este tipo de vehículos. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días. 

B. Será sancionado con multa equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de puntos de acuerdo a la infracción, el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

	Infracción
	Puntos

	B.1. Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción. 
	2

	B.2. Conducir un vehículo con la licencia de conducción vencida. 
	2

	B.3. Sin placas, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito. 
	3

	B.4. Con placas adulteradas. 
	4

	B.5. Con una sola placa, o sin el permiso vigente expedido por autoridad de tránsito. 
	3

	B.6. Con placas falsas. En estos casos los vehículos serán inmovilizados.
	4

	B.7. No informar a la autoridad de tránsito competente el cambio de motor o color de un vehículo. En ambos casos, el vehículo será inmovilizado. 
	2

	B.8. No pagar el peaje en los sitios establecidos. 
	4

	B.9. Utilizar equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los pasajeros de un vehículo de servicio público. 
	2

	B.10. Conducir un vehículo con vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, sin portar el permiso respectivo, de acuerdo a la reglamentación existente sobre la materia. 
	2

	B.11. Conducir un vehículo con propaganda, publicidad o adhesivos en sus vidrios que obstaculicen la visibilidad. 
	2

	B.12. No respetar las normas establecidas por la autoridad competente para el tránsito de cortejos fúnebres.
	2

	B.13. No respetar las formaciones de tropas, la marcha de desfiles, procesiones, entierros, filas estudiantiles y las manifestaciones públicas y actividades deportivas, debidamente autorizadas por las autoridades de tránsito.
	2

	B.14. Remolcar otro vehículo violando lo dispuesto por este código. 
	3

	B.15. Conducir un vehículo de servicio público que no lleve el aviso de tarifas oficiales en condiciones de fácil lectura para los pasajeros o poseer este aviso deteriorado o adulterado. 
	3

	B.16. Permitir que en un vehículo de servicio público para transporte de pasajeros se lleven animales u objetos que incomoden a los pasajeros. 
	2

	B.17. Abandonar un vehículo de servicio público con pasajeros. 
	2

	B.18. Conducir un vehículo de transporte público individual de pasajeros sin cumplir con lo estipulado en el presente código. 
	4

	B.19. Realizar el cargue o descargue de un vehículo en sitios y horas prohibidas por las autoridades competentes, de acuerdo con lo establecido en las normas correspondientes. 
	4

	B.20. Transportar carne, pescado o alimentos fácilmente corruptibles, en vehículos que no cumplan las condiciones fijadas por el Ministerio de Transporte. 
	4

	B.21. Lavar vehículos en vía pública, en ríos, en canales y en quebradas. 
	2

	B.22. Llevar niños menores de diez (10) años en el asiento delantero. 
	2

	B.23. Utilizar radios, equipos de sonido o de amplificación a volúmenes que superen los decibeles máximos establecidos por las autoridades ambientales. De igual forma utilizar pantallas, proyectores de imagen o similares en la parte delantera de los vehículos, mientras esté en movimiento. 
	2


C. Será sancionado con multa equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de puntos de acuerdo a la infracción, el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:
	Infracción
	Puntos

	C.1. Presentar licencia de conducción adulterada o ajena, lo cual dará lugar a la inmovilización del vehículo. 
	4

	C.2. Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. 
	4

	C.3. Bloquear una calzada o intersección con un vehículo, salvo cuando el bloqueo obedezca a la ocurrencia de un accidente de tránsito. 
	4

	C.4 Estacionar un vehículo sin tomar las debidas precauciones o sin colocar a la distancia señalada por este código, las señales de peligro reglamentarias. 
	3

	C.5. No reducir la velocidad según lo indicado por este código, cuando transite por un cruce escolar en los horarios y días de funcionamiento de la institución educativa. Así mismo, cuando transite por cruces de hospitales o terminales de pasajeros. 
	4

	C.6. No utilizar el cinturón de seguridad por parte de los ocupantes del vehículo. 
	3

	C.7. Dejar de señalizar con las luces direccionales o mediante señales de mano y con la debida anticipación, la maniobra de giro o de cambio de carril. 
	3

	C.8. Transitar sin los dispositivos luminosos requeridos o sin los elementos determinados en este código. 
	3

	C.9. No respetar las señales de detención en el cruce de una línea férrea, o conducir por la vía férrea o por las zonas de protección y seguridad de ella.
	3

	C.10. Conducir un vehículo con una o varias puertas abiertas
	3

	C.11. No portar el equipo de prevención y seguridad establecido en este código o en la reglamentación correspondiente. 
	3

	C.12 Proveer de combustible un vehículo automotor con el motor encendido. 
	3

	C.13 Conducir un vehículo automotor sin las adaptaciones pertinentes, cuando el conductor padece de limitación física.
	3

	C.14 Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la autoridad competente. Además, el vehículo será inmovilizado. 
	4

	C.15 Conducir un vehículo, particular o de servicio público, excediendo la capacidad autorizada en la licencia de tránsito o tarjeta de operación. 
	3

	C.16 Conducir un vehículo escolar sin el permiso respectivo o los distintivos reglamentarios, además el vehículo será inmovilizado. 
	4

	C.17 Circular con combinaciones de vehículos de dos (2) o más unidades remolcadas, sin autorización especial de autoridad competente. 
	4

	C.18 Conducir un vehículo autorizado para prestar servicio público con el taxímetro dañado, con los sellos rotos o etiquetas adhesivas con calibración vencida o adulteradas o cuando se carezca de él, o cuando aún teniéndolo, no cumpla con las normas mínimas de calidad y seguridad exigidas por la autoridad competente o este no esté en funcionamiento, además el vehículo será inmovilizado. 


	5

	C.19 Dejar o recoger pasajeros en sitios distintos de los demarcados por las autoridades. 
	4

	C.20 Conducir un vehículo de carga en que se transporten materiales de construcción o a granel sin las medidas de protección, higiene y seguridad ordenadas. Además el vehículo será inmovilizado. 
	4

	C.21 No asegurar la carga para evitar que se caigan en la vía las cosas transportadas. Además, se inmovilizará el vehículo hasta tanto se remedie la situación. 
	4

	C.22 Transportar carga de dimensiones superiores a las autorizadas sin cumplir con los requisitos exigidos. Además, el vehículo será inmovilizado hasta que se remedie dicha situación. 
	4

	C.23 Impartir en vías públicas al público enseñanza práctica para conducir, sin estar autorizado para ello. 
	3

	C.24 Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código. 
	4

	C.25 Transitar, cuando hubiere más de un carril, por el carril izquierdo de la vía a velocidad que entorpezca el tránsito de los demás vehículos. 
	3

	C.26 Transitar en vehículos de 3.5 o más toneladas por el carril izquierdo de la vía cuando hubiere más de un carril. 
	4

	C.27 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visibilidad del conductor hacia el frente, atrás o costados, o impidan el control sobre el sistema de dirección, frenos o seguridad. Además el vehículo será inmovilizado. 
	4

	C.28 Hacer uso de dispositivos propios de vehículos de emergencia, por parte de conductores de otro tipo de vehículos.
	3

	C. 29 Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima permitida. 
	3

	C.30 No atender una señal de ceda el paso. 
	3

	C.31 No acatar las señales o requerimientos impartidos por los agentes de tránsito. 
	2

	C.32. No respetar el paso de peatones que cruzan una vía en sitio permitido para ellos o no darles la prelación en las franjas para ello establecidas. 
	2

	C.33 Poner un vehículo en marcha sin las precauciones para evitar choques. 
	3

	C.34 Reparar un vehículo en las vías públicas, parque o acera, o hacerlo en caso de emergencia, sin atender el procedimiento señalado en este código.
	2

	C.35 No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones técnico-mecánicas o de emisiones contaminantes, aun cuando porte los certificados correspondientes, además el vehículo será inmovilizado. 
	4

	C.36 Transportar carga en contenedores sin los dispositivos especiales de sujeción. El vehículo será inmovilizado. 
	4

	C.37 Transportar pasajeros en el platón de una camioneta picó o en la plataforma de un vehículo de carga, trátese de furgón o plataforma de estacas. 
	2

	C.38 Usar sistemas móviles de comunicación o teléfonos instalados en los vehículos al momento de conducir, exceptuando si estos son utilizados con accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres. 
	2

	C. 39. Vulnerar las reglas de estacionamiento contenidas en el artículo 77 de este Código. 
	4


D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de puntos de acuerdo a la infracción, el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

	Infracción
	Puntos

	D.1. Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el lugar de los hechos, hasta que este sea retirado por una persona autorizada por el infractor con licencia de conducción. 
	6

	D.2. Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el vehículo será inmovilizado. 
	6

	D.3. Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito. 
	6

	D.4. No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de “PARE” o un semáforo intermitente en rojo. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito. 
	4

	D.5. Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, separadores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas verdes o vías especiales para vehículos no motorizados. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito. 
	6

	D.6. Adelantar a otro vehículo en berma, túnel, puente, curva, pasos a nivel y cruces no regulados o al aproximarse a la cima de una cuesta o donde la señal de tránsito correspondiente lo indique. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito. 
	3

	D.7. Conducir realizando maniobras altamente peligrosas e irresponsables que pongan en peligro a las personas o las cosas. En el caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito. 
	4

	D.8. Conducir un vehículo sin luces o sin los dispositivos luminosos de posición, direccionales o de freno, o con alguna de ellas dañada, en las horas o circunstancias en que lo exige este código. Además, el vehículo será inmovilizado, cuando no le funcionen dos (2) o más de estas luces. 
	4

	D.9. No permitir el paso de los vehículos de emergencia. 
	2

	D.10. Conducir un vehículo para transporte escolar con exceso de velocidad. 
	6

	D.11. Permitir el servicio público de pasajeros que no tenga las salidas de emergencia exigidas. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado y al propietario. Si se tratare de vehículo particular, se impondrá la sanción solidariamente al propietario. 
	4

	D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días. 
	4

	D.13. En caso de transportar carga con peso superior al autorizado el vehículo será inmovilizado y el exceso deberá ser transbordado. 
	4

	D.14. Las autoridades de tránsito ordenarán la inmovilización inmediata de los vehículos que usen para su movilización combustibles no regulados como gas propano u otros que pongan en peligro la vida de los usuarios o de los peatones. 
	6

	D.15. Cambio del recorrido o trazado de la ruta para vehículo de servicio de transporte público de pasajeros, autorizado por el organismo de tránsito correspondiente. En este caso, la multa se impondrá solidariamente a la empresa a la cual esté afiliado el vehículo y al propietario. Además el vehículo será inmovilizado, salvo casos de fuerza mayor que sean debidamente autorizados por el agente de tránsito. 
	4


E. Será sancionado con multa equivalente a cuarenta y cinco (45) salarios mínimos legales diarios vigentes y la pérdida de puntos de acuerdo a la infracción el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en cualquiera  de las siguientes infracciones:
	Infracción
	Puntos

	E.1. Proveer combustible a vehículos de servicio público con pasajeros a bordo.
	6

	E.2 Negarse a prestar el servicio público sin causa justificada, siempre que dicha negativa cause alteración del orden público. 
	4

	E.3. Conducir en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias alucinógenas, se atenderá a lo establecido en el artículo 152 de este código. Si se trata de conductores de vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa pecuniaria y el período de suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez el vehículo será inmovilizado y el estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
	8

	E.4. Transportar en el mismo vehículo y al mismo tiempo personas y sustancias peligrosas como explosivos, tóxicos, radiactivos, combustibles no autorizados, etc. En estos casos se suspenderá la licencia por un (1) año y por dos (2) años cada vez que reincida. El vehículo será inmovilizado por un (1) año cada vez. 
	8


Parágrafo 1. Los puntos que pierda el titular de la licencia de conducción, serán descontados de forma automática y simultánea en el momento en que se proceda la autoridad de transito a imponer el la multa correspondiente. 
Articulo 8º. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA

H. Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS

INTRODUCCION

No es de ocultar que las principales ciudades de Colombia han tenido y siguen  teniendo,  un acelerado crecimiento,  debido al aumento de las actividades económicas presentadas en estas. Así mismo, este crecimiento ha creado la necesidad de la movilización de personas, animales y mercancías,  se ha producido un mayor manejo del vehículo automotor como medio de transporte.

Pero el crecimiento de la utilización del vehículo automotor se ha convertido en un gran problema, ya que debido a los bajos niveles de control, la falta de normas claras y la deficiente educación vial que tienen los usuarios del transporte, en  este crecimiento también se ha venido reflejado el aumento de la accidentalidad vial convirtiendo se en la segunda causa de mortalidad después de los homicidios violentos. 
Es por eso, que las cifras de accidentalidad de transito en los últimos años en Colombia, se han vuelto un tema transcendental, debido a que han subido peligrosamente a pesar de todas las campañas de prevención para disminuirlas implantadas por los organismos de transito correspondientes. Pero aun así, las millonarias pérdidas materiales, las miles de personas lesionadas y las altas pérdidas de  vidas humanas en accidentes de tránsito se mantienen.    
Los esfuerzos hechos por los organismos de transito, parecen ser en vano para concientizar a los conductores de vehículos ya que estos parecen no entender de ninguna manera la importancia de respetar las normas de transito. Y pues tampoco entienden que al manejar una persona un vehículo  automotor, esta tiene una gran responsabilidad no solo con su seguridad si no con las de las demás personas. 

Ha sido tan trascendental el tema de la conducción de vehículos que la Corte Constitucional en sentencia  C1090-2003 manifestó “que la actividad de conducir vehículos automotores ha sido calificada de vieja data por la jurisprudencia nacional y por la doctrina extranjera como una actividad riesgosa, que rompe el equilibrio que debe existir entre los asociados y que como tal coloca per se a la comunidad ante inminente peligro de recibir lesión"
Esto quiere decir que para la jurisprudencia colombiana la conducción de vehículos se considera una actividad peligrosa, lo que quiere decir que no cualquier persona puede ejercer esta actividad, si no solo las personas que tengan las capacidades que determinen los organismos de transito. Lo que no sucede en Colombia, por que a pesar de que existen unas normas para la autorización de la conducción de vehículos, son muchas las personas que se la ingenian para evitarlas y logran estas, de manera fraudulenta conseguir la autorización para manejar vehículos automotores. 
Es por eso que es responsabilidad del Congreso de la Republica, darle a los organismos de transito las herramientas necesarias para que esto pueda controlar de una mejor manera los conductores fraudulentos e irresponsables y de esta manera disminuir la accidentalidad vial en Colombia.

ACCIDENTALIDAD VIAL EN EL MUNDO 
La accidentalidad vial no es un tema exclusivamente nacional, la comunidad internacional también se ha preocupado por este tema, ya que es inevitable decir que los accidentes de tránsito son el lado oscuro de la industria automotriz,  ya que a pesar de que la industria ha hecho los esfuerzos necesarios para crear vehículos más seguros la accidentalidad no disminuye.  

Es por eso que es de gran importancia resaltar las siguientes estadísticas que hacen referencia a la accidentalidad vial en el mundo, ya que de esta manera se puede comprender la importancia de combatirla:

· Mundialmente 1.2 millones de personas mueren anualmente en accidentes de tránsito.
· Solo en los Estados Unidos, existieron el año pasado 33,963 accidentes mortales, que representan una cuarta parte del total de accidentes al año en ese país: 121,599.
· A nivel mundial y traducido en tiempo, son 3,287 muertes al año por año en el mundo, equivalente a una muerte cada 15 minutos. En los Estados Unidos la cifra pasa a 94 muertes por día. Del total de muertes al año, una tercera parte tiene que ver por conducir bajos los efectos del alcohol.
· Las  ¾ partes de las muertes son hombres, ¼ parte son mujeres. Para el 2020 se espera que el número de fatalidades aumente 65%.
· El 25% de todos los accidentes normales, tiene que ver con una persona haciendo uso del celular. Utilizar este dispositivo mientras se conduce, reduce drásticamente los reflejos de reacción de una persona, a la de un anciano de 75 años.
· Se estima que el conductor promedio maldice 32,025 veces mientras conduce, durante toda su vida.
· En los Estados Unidos la razón principal de muerte en los adolescentes son los accidentes de tránsito, por encima del alcohol, las drogas, la violencia y el suicidio.
· Un transeúnte tiene 90% de probabilidades de sobrevivir a un accidente con un auto que los arrolle apenas a 30km/h. A velocidades superiores, las probabilidades decrecen a 50%.
En conclusión respecto a estas estadísticas, se puede manifestar que es alto el número de pérdidas humanas por accidentes de tránsito, teniendo así en cuenta que existen legislaciones internacionales sobre el transito más rigurosas  y que aun con ellas siguen persistiendo la accidentalidad vial.
ACCIDENTALIDAD VIAL EN COLOMBIA
Son grandes los esfuerzos hechos por los organismos de tránsitos para velar por la integridad de los conductores de vehículos automotores, pero la ignorancia y la terquedad de mucho de estos de no cumplir con las normas de transito han hecho que las cifras de accidentalidad en Colombia no disminuyan de la manera que o deberían hacer.

	Evento
	2009 - 2010
	2010 -2011
	Reducción %

	Accidentes
	4.349
	2.774
	-36.2%

	Muertos
	700
	551
	-21.3%

	Lesionados
	5.313
	3.773
	-29.0%


Fuente.http://www.publimotos.com/nacionales/accidentes-de-transito-en-la-temporada-de-vacaciones-diciembre-y-enero-en-colombia/?id=3077
Las casusas más probables por las cuales se producen los accidentes de tránsito son la el exceso de la velocidad, no respetar los pares, desobedecer  las señales de tránsito y la peor de todas la embriaguez. Causas que se produzcan porque muchas de las personas que cometen estas infracciones son reincidentes por que la sanción pecuniaria no parece ser suficiente.
	Causas probables
	Accidentes
	Muertos
	Lesionados

	Exceso de velocidad
	392
	79
	559

	Cruzar sin observar
	298
	51
	319

	Desobedecer señales de tránsito
	206
	53
	260

	Embriaguez
	197
	10
	264

	No respetar prelación
	142
	6
	217

	No mantener distancia de seguridad
	121
	7
	191

	Invasión carril
	105
	41
	176

	Otras causas
	1.313
	304
	1.787

	Total accidentalidad
	2.274
	551
	3.773


Fuente.http://www.publimotos.com/nacionales/accidentes-de-transito-en-la-temporada-de-vacaciones-diciembre-y-enero-en-colombia/?id=3077

Finalmente es de destacar, que la  mayoría de heridos que se producen es por choques entre vehículos, seguidos por el atropello de personas y el volcamiento de vehículos. Y estos se producen por la falta de educación vial, que tiene los conductores porque los vehículos actualmente son hechos más seguros para evitar esta clase de accidentes.
	Clase de accidente
	Accidentes
	Muertos
	Heridos

	Choque
	1.412
	289
	2.067

	Atropello
	838
	136
	969

	Volcamiento
	232
	48
	392

	Caída ocupante
	91
	16
	93

	Incendio
	1
	0
	4

	Otro
	60
	20
	59

	Sin dato
	140
	42
	189

	Total
	2.774
	551
	3.773


Fuente.http://www.publimotos.com/nacionales/accidentes-de-transito-en-la-temporada-de-vacaciones-diciembre-y-enero-en-colombia/?id=3077

LICENCIA DE CONDUCCION POR PUNTOS EN  OTROS PAISES.
La modalidad de licencia de conducción por puntos se sido instaurada en diferentes países del mundo como son Australia, Italia, Francia, Canadá, Japón, Alemania España, Estados Unidos y muchos otros países, en donde al momento de utilizar esta modalidad la reducción de accidentes de tránsito bajaron hasta un 10% por  año.

En el caso de España, durante el 2003 tenía una siniestralidad de 128 muertos por un millón de habitantes, siendo la media en Europa de 103. Países como Suecia, Reino Unido se escapaban a este índice con 60. En el balance realizado por la Dirección General de Tráfico española durante el 2007, muestra que el número de sanciones firmes con detracción de puntos ha sido de 310.000, con un total de puntos detraídos de 1.025.00, que han afectado a 290.000 conductores.
Al hacerse un censo se determino que “Al 1% del censo de conductores se les ha restado algún punto. De los que el 84% son hombres y el 16% son mujeres. El 31% de los conductores que han perdido puntos tenían entre 25 y 34 años, el 23% entre 35 y 44 años. Entre ambos grupos suman el 54% de los infractores. Los jóvenes hasta 24 años han supuesto el 18,7% del total de los infractores”, explica el balance.

La ley de permiso por puntos ha permitido que España haya pasado de los países con mayores índices de siniestralidad vial (128 muertos en carretera por millón de habitantes en 2003 cuando la media europea era de 103) a situarse en 2006 más cercano a la media de la Unión Europea que es 93 muertos por cada millón de habitantes. 

En Francia el permiso por puntos comenzó a funcionar en 1992 y se basa también en la pérdida progresiva de puntos. Cada conductor cuenta con un saldo inicial de 12 puntos irán bajando en la medida que cometa alguna infracción, si queda en cero el conductor pierde el permiso.

El Reino Unido es el país europeo con menos muertos por millón de kilómetros recorridos. Su llamada Ley de Tráfico Rodado de 1962 es considerada como el precedente de la ley de permiso por puntos que entró en vigencia en 1982, con una mezcla del sistema tradicional de penalización a conductores y del permiso por puntos.

Los ingleses suman puntos en lugar de restar, según la gravedad de la infracción, cuanto más grave más puntos sumará, hasta llegar a la inhabilitación como conductor si llega a doce puntos.

En Alemania, el sistema de conducción por puntos comenzó en 1999 y al igual que el Reino Unido según las infracciones se van sumando puntos, el máximo es 18 e implica la pérdida de la licencia.
En Australia la incorporación del sistema de licencia de conducir por puntaje comenzó en 1969. Desde 1989 a 1994, la tasa de mortalidad disminuyó al 45%.

 Fuente.http://www.bcn.cl/carpeta_temas_profundidad/licencia-de-conducir-por-puntos
FUNCIONAMIENTO DE LA LICENCIA DE CONDUCION POR PUNTOS

Todo titular de la licencia de conducción por puntos, tendrá un inicial de 12 puntos, los cuales se le descontaran de acuerdo a las infracciones que el conductor cometa. Adicionalmente, de descontarle puntos, también se hará la  sancionara pecuniaria correspondiente.

De esta forma, se descontaran un mínimo de 2 puntos que corresponderá a infracciones tales como  no llevar la licencia de conducción o llevarla vencida,  no informar el cambio de color, llevar menores de 10 años u otras. Y se descontara un máximo de 8 puntos a los conductores que se sorprendan ebrios. 
Al perder el titular de la licencia de conducción los puntos por primera vez, se le será suspendida la licencia al termino de un año, si los pierde por segunda vez el termino será de un año, pero llegado el caso que pierda ya por tercera vez los puntos 

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
El objeto de este proyecto de ley, es implementar la licencia de conducción por puntos lo que quiere decir, que además de recibir la sanción pecuniaria, el infractor va  a perder una determinada cantidad de puntos. Pretendiendo así cambiar la mentalidad de los conductores, para que no asuman la licencia de conducción como un derecho adquirido de por vida, si no un crédito de la sociedad que el conductor dilapida si no respeta las normas de transito

También  se pretende con la implementación de la licencia de conducción por puntos  disminuir el alto índice tan elevado de accidentes en el país, controlando de manera más  efectiva el cumplimiento de las leyes de tránsito aplicando  sanciones realmente  efectivas. 

El sistema de permisos de conducir con puntos es una forma de contribuir a la seguridad vial, sin embargo, no hay que olvidar otros elementos de apoyo como las campañas de información, control y vigilancia de velocidad, responsabilidad en consumo de alcohol y conducción, uso del cinturón de seguridad y casco en el caso de los conductores de motocicleta.
CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA

H. Senador de la República.

